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Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con mi auditoria, también examinamos el cumplimiento de la aplicación 
de la Legislación Fiscal Federal, según se menciona en la hoja 2. 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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En relación con el examen antes indicado, revisé la aplicación de la Legislación Fiscal Federal de las 
siguientes disposiciones. 
 
I. Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) 
 

La Entidad no se encuentra sujeta al I.S.R., esto de conformidad al título III de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta (LISR), ya que su actividad se considera desde su creación, como no lucrativa. 

 
No obstante lo anterior, tiene como obligación en términos de la fracción IV del artículo 86 de la LISR, el 
presentar a más tardar en el mes de febrero de cada año ante las autoridades fiscales, la información de 
las personas a las que les hubiera efectuado retención (declaración informativa múltiple). 

 
 
II. Impuesto Empresarial a Tasa Única (I.E.T.U) 
 

La ley del IETU menciona que pagarán este impuesto las personas físicas y personas morales. De acuerdo 
con la definición de persona moral en la Ley de ISR en su articulo octavo, se considera persona moral los 
organismos descentralizados y sociedades mercantiles que realicen actividades empresariales, por lo 
tanto y debido a que la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca 
Baja del Río Ayuquila no lleva a cabo actividades empresariales, conforme a su documento de creación, 
no es causante de este gravamen. 

 
 
III. Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
 

Los ingresos que recibe la Entidad corresponden a las aportaciones del Gobierno Federal, Estatal y de 
particulares para llevar a cabo el objeto legal según su documento de creación. Los gastos o inversiones 
que a su vez paga por estos conceptos no son acreditables, por lo que se consideran como parte de los 
gastos o inversiones de su actividad normal. 

 
 
IV. Impuestos y aportaciones derivadas de nóminas 
 

Conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las erogaciones por concepto de nóminas y otros 
asimilados a salarios se encuentran gravadas, derivado de nuestra auditoría concluimos: 

 
Retención de sueldos y salarios  

 
Durante el ejercicio revisado, la Entidad efectuó a sus trabajadores el pago de las percepciones de 
acuerdo al presupuesto establecido. Derivado de nuestra revisiones selectivas no se detectaron 
irregularidades en el cálculo de las retenciones efectuadas en los pagos de las nominas quincenales y en 
su cálculo anual.  

 
 
V. Otras contribuciones y aportaciones de seguridad social 
 

En lo que corresponde a las cuotas de seguridad social efectuadas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), estas se han cubierto razonablemente. 

 
Tratándose del entero de las contribuciones señaladas anteriormente a que está sujeta la Entidad en su 
carácter de retenedor, fueron presentados en su oportunidad. 
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En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, cumplió, en todos los aspectos importantes 
con la Legislación Fiscal que le fue aplicable, por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de administración de la 
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
P r e s e n t e 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con mi auditoria, también examinamos el cumplimiento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Jalisco. 
 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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En relación a la revisión efectuada por motivo de la auditoría, nos cercioramos del cumplimiento establecido 
en los artículos 4, 51, 52, 53, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública, obteniendo 
la evidencia suficiente de su cumplimiento. 
 
En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal cumplió en todos los aspectos importantes, con 
lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco por el ejercicio que terminó el 31 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la 
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con mi auditoria, también examinamos el cumplimiento de los Objetivos 
y Metas fijados en el decreto de creación del Organismo. 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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La Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, “JIRA”, 
Organismo Público Descentralizado intermunicipal, fue constituida mediante convenio publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco número 33, sección II Tomo CCCVIII, el cual tiene fecha de aprobación del 
27 de octubre de 2007. 
 
Durante el ejercicio comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2013 y de conformidad con nuestra 
revisión selectiva, verificamos el cumplimiento a los principales objetivos y metas fijadas por el Organismo: 
 
1.- Verificamos la existencia de evidencia de la participación en el ordenamiento ecológico en el territorio 

que lo conforma. 
 
2.- Verificamos la evidencia de la existencia de educación ambiental. 
 
3.- Evidencia de programas establecidos para el tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

municipales. 
 
4.- Evidencia de programas e inversiones tendientes a recolectar, trasladar y la disposición final de residuos 

peligrosos. 
 
 
En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal cumplió, en todos los aspectos importantes, 
con los objetivos y atribuciones fijados en el Decreto de Creación del Organismo por el ejercicio que terminó el 
31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha, en relación con mi auditoria, también examinamos el cumplimiento del Reglamento 
Interno. 
 
Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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La Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), 
se rige para su estructura y su funcionamiento mediante el convenio de creación y el reglamento interno 
aprobado en Sesión del Consejo de Administración de fecha 20 de abril del año 2010.  
 
Al respecto nuestra revisión incluyó, entre otros, los siguientes procedimientos: 
 
1) Que se respeten y cumplan las atribuciones para cada una de las áreas que integran esta entidad. 
 
2) Que la Dirección y sus distintas áreas administrativas internas respetan como máximo órgano de autoridad 

al Consejo de Administración. 
 
3) Que el Consejo de administración esté integrado conforme a lo establecido en su documento de Creación 

del Organismo. 
 
4) Que las distintas áreas administrativas que dependen de la Dirección General informen a estas sobre sus 

actividades. 
 
5) Que los ingresos que conforman el patrimonio queden englobados en los que se describen en la vigésima 

novena cláusula citada en el convenio de creación. 
 
6) Por lo que respecta al convenio de creación y reglamento interior de la JIRA verificamos que no existan 

inconvenientes en la realización de los objetivos por cada una de las áreas administrativas y de operación y 
se cumplan las atribuciones que en dicho reglamento se les confieren.  

 
 
En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, cumplió en todos los aspectos importantes con 
el Reglamento Interno por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a  
21 de marzo de 2014 
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Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
P r e s e n t e 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con mi auditoria, también examinamos el cumplimiento de las 
condiciones generales de trabajo. 
 
Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
 
 

Castillo Miranda y Compañía, S. C. (BDO Castillo Miranda) es una sociedad civil mexicana de contadores públicos y consultores de empresas, miembro de BDO 
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Las condiciones generales de trabajo del personal de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 
Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, están estipuladas en el Reglamento de las Condiciones Generales de 
Trabajo para los Empleados del mismo. 
 
El personal que labora en el Organismo está sujeto a la observancia de lo dispuesto en la Ley Federal del 
Trabajo y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
Al respecto nuestra revisión selectiva incluyó los siguientes procedimientos: 
 
1) Verificar que los empleados sustenten su relación de trabajo con el nombramiento y contrato laboral. 
 
2) Verificar las facultades de quien o quienes expiden los contratos laborales. 
 
3) Verificar  al personal que trabaja mediante contratos de prestación de servicios.  
 
4) Verificar situaciones de control, tales como jornada de trabajo, control de asistencia, días y forma de 

pago. 
 
5) Conciliación de los pagos realizados de conformidad con el capítulo 1000 con relación a los registros 

contables. 
 
 
En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal cumplió en todos los aspectos importantes, con 
lo establecido en el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo para los empleados del Organismo, 
por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha, en relación con mi auditoria, también examinamos el cumplimiento del Reglamento 
de Adquisiciones de bienes muebles, e inmuebles, servicios, estudios y proyectos que tiene establecido la 
entidad. 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación importante. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación importante en los estados 
financieros, debida a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los 
estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad. La auditoría  también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de 
la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
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En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal cumplió en todos los aspectos importantes con 
lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, de Bienes Muebles e Inmuebles, Servicios, Estudios y 
Proyectos de la Entidad por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
 
 
Hemos auditado los estados financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 
Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, que 
comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2013, y el estado de actividades, y el 
estado de flujos de efectivo correspondientes al año terminado en dicha fecha, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros han sido preparados 
por la Administración de la Entidad de conformidad con las disposiciones en materia de información 
financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental y en las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de 
Normas de Información Financiera, A. C., que son aplicadas de manera supletoria y que le han sido 
autorizadas a la entidad, las cuales se mencionan  en la Nota 1 y 3 a los estados financieros que se 
acompañan. La opinión correspondiente la emití sin salvedades con fecha 21 de marzo de 2014. 
 
En relación con el examen antes indicado, también llevamos a cabo la revisión del estado presupuestal de 
ingresos y gastos por el año que terminó el 31 de diciembre de 2013, que se muestra como Anexo I. Dicho 
anexo fue preparado por y es responsabilidad de la administración la Entidad. 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 

Castillo Miranda y Compañía, S. C. (BDO Castillo Miranda) es una sociedad civil mexicana de contadores públicos y consultores de empresas, miembro de BDO 
International Limited, una compañía del Reino Unido limitada por garantía, y forma parte de la red internacional de firmas independientes de BDO. 
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
 
 
En nuestra opinión, el estado presupuestal de ingresos y gastos que se muestra en el Anexo I, presenta 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, el presupuesto autorizado y ejercido por los ingresos y 
gastos corrientes de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, por el ejercicio que terminó el 31 de 
diciembre de 2013 de conformidad con las Leyes presupuestarias que le son aplicables. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Anexo I 
 
 
 
a) Estado presupuestal del Ingreso 
 

El siguiente cuadro muestra el estado comparativo entre el presupuesto autorizado y el ejercido para el 
ingreso corriente de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 
del Río Ayuquila. 

 

Concepto  
de 

ingresos 

Presupuesto 
autorizado 

2013  

Presupuesto  
ejercido 

2013  Variación 
         Ingresos por subsidios federales  $ 10,427,500  $ 10,306,262  $ (121,238) 

Fideicomisos pagados  2,778,690   2,778,690   - 
Organismos privados  797,545   797,545   - 
Ingresos municipales  300,000   300,000   - 
Aportaciones privadas  25,432   25,432   - 
Rendimientos bancarios  34,995   18,849   (16,146) 

         Total de ingresos $ 14,364,162  $ 14,226,778  $ (137,384) 

 
 
 
 
b) Estado presupuestal del egreso 
 

Estado comparativo entre el presupuesto autorizado y el ejercido para el gasto corriente de la Junta 
Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

 

Concepto  
de 

egresos 

Presupuesto 
autorizado 

2013  

Presupuesto  
ejercido 

2013  Variación 
         Servicios personales  $ 2,872,688  $ 2,847,466  $ (25,222) 

Servicios generales   1,792,934   1,701,182   (91,752) 
Materiales y suministros   530,915   478,872   (52,043) 
Bienes muebles   10,609,602   5,328,561   (5,281,041) * 
Inversiones financieras y otras  53,494   -   (53,494) 
Transferencias, asignaciones subsidios y otras 

ayudas  26,256   26,657   401 

         Total de egresos $ 15,885,889  $ 10,382,738  $ (5,503,151) 

 
* Este recurso fue ejercido en marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
P r e s e n t e 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con nuestra auditoria, también examinamos el cumplimiento de la 
aplicación de los Programas anuales de la Entidad. 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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La Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Rio Ayuquila “JIRA”, 
es un Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, constituido mediante convenio publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco numero 33, Sección II, Tomo CCCVIII, el cual tiene fecha de aprobación 
del 27 de Octubre de 2007. 
 
Los procedimientos aplicados y los resultados obtenidos de nuestra revisión selectiva de la aplicación sobre el 
cumplimiento de las metas de la “JIRA” por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2013 fueron los 
siguientes: 
 
 Revisamos el programa operativo anual del Organismo del ejercicio de 2013. 
 
 Analizamos el informe sobre el cumplimiento de las metas establecidas y revisamos el informe de las 

metas por proyecto durante el ejercicio de 2013. Dichos informes fueron preparados bajo la 
responsabilidad de la Dirección de la “JIRA” y fueron aprobados por el Consejo de Administración del 
Organismo. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. 

 
 
En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, cumplió en todos los aspectos importantes con 
los Programas Anuales establecidos por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la 
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
P r e s e n t e 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con mi auditoria, también examinamos los siguientes aspectos emitidos 
por las Normas y Metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados 
financieros básicos del ente Público y características y sus notas. 
 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Administración de la Entidad, de los 
estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad. La auditoría  también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de 
la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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Informe sobre pasivos contingentes 
 
Beneficios a los empleados: 
 
Al 31 de diciembre de 2013, el organismo no presenta en sus estados financieros el reconocimiento de los 
beneficios a los empleados a largo plazo por concepto de beneficios al retiro y beneficios por terminación. 
 
Contingencias: 
 
Las autoridades fiscales tienen derecho de revisar la declaración del ejercicio y de los cinco ejercicios 
anteriores y excepcionalmente hasta 10 años para verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a su cargo y/o en su carácter de retenedor y pudieran determinar diferencias. 
 
 
Estado analítico de la deuda y otros pasivos 
 
De conformidad con las Normas y Metodología para la emisión de información financiera y estructura de los 
estados financieros básicos del Ente Público, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 
Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila no tiene obligaciones insolutas del sector público, derivado de 
imprevistos internos y externos que estuviesen autorizados o ratificados por H. Congreso de la Unión y del 
Congreso del Estado de Jalisco. 
 
 
Estado analítico del activo 
 
El organismo cumplió con la emisión del estado analítico del activo. 
 
 
Endeudamiento e intereses 
 
Al 31 de diciembre de 2013 el Instituto no tenía deuda e intereses devengados de acuerdo con el concepto 
emitido por las Normas de Metodología para la emisión de información financiera y Estructura de los estados 
financieros básicos del Ente Público y características de su nota. 
 
 
Otros aspectos 
 
Al 31 de diciembre de 2013, el organismo no emitió los siguientes reportes que son emanados de la 
Contabilidad Gubernamental debido a que no le son aplicables según los lineamientos establecidos en las 
Normas de Metodología para la emisión de información financiera y Estructura de los estados financieros 
básicos del Ente Público y características de sus notas emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
- Estado de resultados 
- Flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de postura fiscal 
- Estado analítico de la deuda y otros pasivos 
- Endeudamiento e intereses 
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Opinión 
 
En nuestra opinión, excepto por no haber incorporado en sus estados financieros los efectos de los beneficios a 
los empleados, la Entidad cumplió en todos los aspectos importantes con las normas y metodología para la 
emisión de información financiera y estructura de los estados financieros básicos del ente público y 
características y sus notas, por el ejercicio que terminó al 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
 
 
 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con mi auditoria, también examinamos la observancia a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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I. En relación a la emisión de los estados financieros de conformidad a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental la entidad ha emitido los estados financieros que le son aplicables y los cuales se 
describen a continuación. 

 
- Estado de situación financiera 

 
- Estado de actividades  

 
- Estado de flujos de efectivo 

 
- Notas a los estados financieros 

 
- Estado analítico de activos 

 
- Reporte analítico del activo 

 
- Estado analítico de ingresos presupuestarios  

 
- Estado del ejercicio del presupuesto 

 
- Estado de variaciones en la Hacienda Pública 

 
 
II. Por otra parte, debido a la actividad realizada por la Entidad y por sus necesidades económicas, no le es 

aplicable y por lo tanto no se preparan los reportes financieros siguientes: 
 

- Informe sobre pasivos contingentes 
 

- Estado analítico de deuda y otros pasivos 
 

- Estado de resultados 
 

- Flujo de fondos que resume todas las operaciones y las indicaciones de postura fiscal 
 

- Endeudamiento 
 

- Interés de la deuda 
 
 
En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal cumplió con la observancia que le fueron 
aplicables según se mencionan en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, por el ejercicio que terminó 
el 31 de diciembre de 2013. 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
P r e s e n t e 
 
 
Con fecha 21 de marzo de 2014, emití mi dictamen sin salvedades, relativo al examen de los estados 
financieros de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, al 31 de diciembre de 2013 y por el año 
terminado en esa fecha. En relación con mi auditoria, también examinamos el cumplimiento de las 
principales normas y lineamientos emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y sus postulados básicos que se mencionan en la Notas 1 y 
3 a los estados financieros, así como del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estos estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de desviación material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable, por parte de la Entidad, de los estados financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. La 
auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para sustentar nuestra opinión de auditoría. 
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I. En relación al cumplimiento de las normas y lineamientos emitidas por la CONAC para la emisión de los 

estados financieros de conformidad a la Ley General de Contabilidad, hemos evaluado que los siguientes 
aspectos se hubieran cumplido: 

 
- Adecuado y correcta clasificación de activos, pasivos y patrimonio 

 
- Clasificación de los bienes muebles e inmuebles de conformidad a lo establecido por la CONAC 

 
- Adecuados porcentajes de la depreciación de los activos fijos 

 
- Requisitos contables de los pasivos de conformidad al concepto establecido en las reglas de 

valoración 
 

- Requisito de los activos fijos de acuerdo al concepto que para tal efecto se establece por la CONAC 
 

- Registro contable de los activos fijos de acuerdo al concepto que para tal efecto se establece por la 
CONAC 

 
- Registro de provisiones contables por concepto de nóminas 

 
- Adecuado concepto de los activos circulantes 

 
- Aplicación de las cuentas establecidas en el manual de contabilidad gubernamental 

 
- Adaptación del plan de cuentas 

 
 
 
 
En nuestra opinión, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 
Río Ayuquila, Organismo Público Descentralizado Intermunicipal ha cumplido de manera razonable con las 
normas y lineamientos emitidos por la CONAC para la emisión de los estados financieros y otros reportes 
aplicables según se mencionan en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, por el ejercicio que terminó 
el 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 
Guadalajara, Jal., a 
21 de marzo de 2014 
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21 de marzo de 2014 
 
 
 
Consejo de Administración de la  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para  
la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 
At´n. M.C. Arturo Pizano Portillo. 
 
 
Estimado Sr. Pizano: 
 
En relación con nuestro examen de los estados financieros de La Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca baja del Río Ayuquila (JIRA), Organismo Público Descentralizado 
Intermunicipal, por el año que terminó el 31 de diciembre de 2013, hemos evaluado la estructura del control 
interno de la Entidad, únicamente hasta el grado que consideramos necesario para tener una base sobre la 
cual determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de las pruebas de auditoria aplicadas en nuestro 
examen de los estados financieros de la entidad. 
 
Los asuntos tratados aquí fueron detectados en la revisión que llevamos a cabo con cifras al 31 de Diciembre 
de 2013. Este informe también incluye comentarios y sugerencias con respecto a otros asuntos financieros y 
administrativos, los cuales notamos durante el curso de nuestro examen de los estados financieros. 
 
 
 
Documento de Creación 
 
Al revisar de manera general el documento de su creación, se detectaron varias observaciones, en relación a 
que no se vienen cumpliendo con las condiciones estipuladas dentro del mismo. 
 
El documento de Creación, en la Pagina 17, en la Cláusula Décima Cuarta, describe que el Consejo de 
Administración se reunirá al menos una vez por mes, en sesión ordinaria, para tratar asuntos relacionados con 
la JIRA, y por el ejercicio de 2013 solo se realizaron 6 sesiones ordinarias y dos extraordinarias. 
 
En la Pagina 19, en la Cláusula Vigésima Tercera, donde se describe la existencia de un consejo ciudadano, el 
cual tendría que asesorar al consejo de administración en sus funciones. A la fecha actual no se ha formado 
dicho consejo, y según versiones de la entidad está en proceso de creación. 
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Recomendamos al Consejo de Administración cumplir con los puntos establecidos en las citadas cláusulas o en 
su caso gestionar los cambios en el documento de su creación. 
 
Este informe es para uso exclusivo de la entidad y no debe ser utilizado con ningún otro fin. 
 
 
Deseamos expresar nuestro agradecimiento por la cortesía y cooperación extendida a nuestros 
representantes. 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Carlos Rivas Ramos 
 
 


